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IlU.íltrÍsimo señor:

De conformidad con el apartado segundo del articulo cuarto
de la Orden minist8rial de fecha 31 de octubre de 1963,

Este Min;sterio ha tenidc a bien disponer:

Primero.-·La cuantía del derecho rogulador para las impor~

tE,ciolles <:ln la Fenimula e islas Baleares de los productos que
se indican, son los que a continuación se detallan para los
mismos: '

cuarta de este Estatuto», debe decir: "exigidas por la disposi
ción- transitoria tercera de este Estatuto».

En la disposición transttoria tercera, donde dice: ..en la
disposición tercera· anterior", elebe decir: «en la disposición
segunda anterior".

En la disposición transitoria tercera, párrafo 2.2, donde
dice: «quienes tengan la titulación académica requerida en el
artículo 12, párrafo 1.3, apartado h.·, debe decir: "quienes
tengan la tituladón académica y la polivalencia requerida en
el artículo 12, 'párrafo 1.3, apartado ah.

En la disposición (ransitoria quinta, donde dice: -dos re~

quisitos generales de la disposición transitoria primera, dentro
del mes siguient€~, debe decir: «]os requisitos g,,!1erales en la
disposición transitoria segunda, dentro del mes sigui€nte~.

18715 ORDEN de 19 de septiembre de 1974 sobre fija.ció",
del derecho regulador para la importación de pro
ductos sometidos a este régimen.

DISPONe o:

MINISTERIO DE COMERCIO

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta, de treinta de mayo, del Ministerio de Comercio, autoriza,
en su articulo segundo a los Organismos, Entidades y perso~

naE. interesadas para formular. de conformidad con lo dispues
to en el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las reclama
ciones o peticiones que considere conveniente en relación con
el Arancel de Aduanas.

Como c.onsecuencia de petjciones formuladas al amparo de
dicha disposidón, y que han sido reglamentariamente tramita
das por la Dirccdón General de Política Arancelaria e Impor
tación, se ha estimado conveniente establecer una nota de
asterisco en la.'po&kión arancelaria ochenta y cuatro punto
cincuenta ~ dos punto A-una-a.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el
artículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley 'Arance
laria de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta
del Ministro de Ccrn.ercio y pr0via deliberación del Consejo
de Ministros en su r8unión del dia dioc'nuevo de julio de mil
novecientos seter,la y cuatru,

18714 DECRETO 2656/.1974, d.e 20 de julio, por el que se
establece tma nota de asteTisco en la posición
aranc(J¡,aria 84.52.A-l-a (Mdquinas ·de calcular elec
trónicas, con alimentación por pilas ci baterías
conectllbles o no a ia red).

Producto

Pescados y mariscos:

Pescado congelado. excepto
lenguado .

Lenguado congelado .
Cefal6podos congelados, ex

cepto calama,res. langosU-
nos y gambas ... ;............•.

Calamares congelados .
Langostinos congeJados .
Gambas congeladas ..

Legumbres y cereales:

Garbanzos ..
-Alubia[, , , ...
Lentejas ;.
Cebada " .
MaÍ<.: .
.4..lpiste , .
.Sorgo .
Mijo .

Haánas de legumbres:

Hf~.r¡nfl..S de las legumbres se
ca.", pan:. piensos lyeros, ha
bas veza. algarroba y al
mortas)

Harina dE' altramuz ..

Partida arancelaria

Ex. 03.01 e
Ex 03.01 e

Ex. 03.03 B~s

Ex. 03.00 S-;S
Ex. 03.03 8-5
Ex. 03.03 B-s

07.05 S-;l
07.05 8-2
07.05 8-3
10.03 B
10.05 B
10.07 A
10.07 B~2

Ex. 10.07 e

Ex. 11.03
Ex. 11.03

Pesetas
Tm. neta

•
10
10

10
10
10
10

10
10
10
10
10
10
10
10

10
10

Arl.ículo primero.-Queda modificado el vigente Arancel de
Aduunas eH la forma que figura a conlin'.Jución: Sei1:1illu5 ole¡:¡ginosas:

Electrónicas:

Máquinas de calcular:

Partida
Ul'ancfO"

lri.l"iu

84.52-A

I
Der0cho

____.__A_._~C~U_J~O ,__u~"~",~"~C~¡_ariO

I

Semillas de algodón
SemilJF de cacat: Llete
.]Taba de soja , .
Serr.i11a de girasol .
Semill~ de cártamo
':iemillf'l de colza

Alimentos para animales:

12.01 B-1
12.01 E-2
12.01 B-3

Ex. 12.01 8-4
Ex. 12.01 B-4
Ex. 12.01 B-9

10
10
10
10
10
10

--- ----_.._-~._._-
~--_.-~._-

* Las máquinas de calcular de,'crónicas, con alimentaci6n por pilas
o bate,'jas, c~'ncciables o no a la red V l,U~~ tcn¡;¡,ln cuatro o mú'; me
morias op;;rativus. fun,~iones trascenckntes y coma flotante e!!tadm
libres de dorechos.

a - con alimentac: ón por pilas o
baterías conectables o no a
la red * . 20 %

(mínimo e.'.ipecí
neo, 2.000 pe!>e

tas/unidad)

Harina sin desgrasar, de
líno .. ....................• Ex. 12.02 A

Ha.dna, sin desgrasar, de
algodón ..................... Ex. 12.02 A

Harina, sin desgrasar. de
cacahuete ................... Ex, 12.02 B

Harina, sin -desgrasar, de
girasol ............................. Ex. 12.0.2 B

Harina, sin desgrasar, de
colza Ex. 12.02 B

Harina, sin desgrasar. de
soj'". ..... ...............~....... Ex. 12.02 B

10

10

10

10

10

10

Artículo scgundo.-EI p;res~mte Decreto entrará en vigor el
d!a de su publicación en el "Boletín Oficial del Estado",.

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veinte de juno de -mil novecientos setenta y c!,lairo.

JUAN CARLOS DE BaRBaN
PRINCIPE' DE ESPAfilA

El Ministro de Comercio,
NE~ESIO FEHNANDEZ·CUESTA E ILLANA

Aceites vegetales:

Aceite crudo de cacahuete
Aceite crudo de colza .
Acoite crudo de algod6n .
Acei te crudo de girasol .
A.ceite refinado de cacahuete.
Aceite refinado de colza ,
Aceite rep.nado de algod6n .••
Aceite refinado de girasol ....

15.07 A,·2-a-2
Ex. 15.07 A-2-a-4

15.07 A-2-a-S
15.1"\7 A-2-a-7
15.07 A·2-b-2

Ex. 15.07 A-2~b-4

15.07 A-2-b-5
15.07 A-2-b-7

10
10
10
10
10
10
10
10
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Producto

Aceite crudo de cártamo .
Aceite refinado de cártamo .

Alimentos para animales:

Harina y polvos de carne y
despojos .......................•......

Harina.::: y -poIvos de pescado.
Torta de algodón .
Torta,~ de soja :
Torta de cacahuete .
Torta de girasol .
Torta de cártamo - o •• " o •••

Torta de colza .

e¡uases y requesones:

Quesos Emmental, Gruyéie,
Sbrinz, Bergkase y Appen
zell con un contenido mí
nimo de materia. grasa del
45 por 100 en peso del ex
tracto. saco, una madura
ción mínima de tres meses
y que cumplan la nota 1
de la partida arancelaria.

-- En ruedas normalizadas
con valorCIF por 100 ki·
logramos de peso neto
igual o superior a 10.030
pesetas e -inferior a
11.300 .

- En ruedas normalizadas
con valor el F igual o
superior a 11.300 pesetas
por 100 kilogramos de
peso neto .

- En trozos envasados con
un peso superior a 1 ki
logramo de 4 valor C IF
por 100 kilogramo.s de
peso neto igual o supe
rior a 11.000 pesetas e
inferior a 12.250 ..
En trozos envasados con
un peso superior a 1 ki·
lagrama de valor el F
igtlal o superior a 12.250
pesetas por 100 kilogra-
mo~ .

-- En trozos envasados con
un peso igualo inferior
a 1 kilogramo y superior
a 75 gramos y un valor
CIF por 100 kilogramos
igual o superior a 11.640
pesetas e infer;or a
12.880 , ..

~ En trozos envasados con
un peso igual o inferior
a 1 kilogramo y superior
a 75 gramos y un valor
CIF igual o superior a
12.880

Los. demás quesos Emmental,
Gruyere. Sbrinz, Bergkiise
y Appenzell ..

Quesos de Glarís, que CUID

. plan la nota 2 de la parti
da arancelaria .......

Quesos de pasta azul que
cumplaJ'l las condiciones es
tablecidas por la nota 2 de
la partida arancelaria;

-- .Roquefort ..

Partida arancelaria

Ex. 15.07 C-4
Ex. 15.07 C-4

23.01 A
23.01 B
23.().¿ A

Ex. 23.04 B
Ex. 23.04 B
Ex. 23.04 B
Ex. 23.04 B
Ex. 23.04 B

04.04 A-l-a-l

04.04 A 4 1-b4 2

04.04 A-l-c-2

04.04 A-2

04.04 B

04.04 C-1

Pesetas
Tm. neta

10
'10

10
10
10
10
lO
10
10
10

Pesetas
100 Kg. netos

100

100

100

100

100

100

6.688

1

1

Pro ctu cto

...;.. Gorgonzola.·Bleu des
Causses. Bleu J' ,",u'¡¡er
gne, Bleu de Br""sse'
Feurme d'AmQert, Saio·
gorlon, Edelpilzkase,
Bleufort, Bleu du Gex,
Bleu dl.l Jura y Bleu de
Sepmoncel ..

Los demá¡:, 'quesos de pas!a
azul .

Quesos fundidos de Emmen
taJ, Gruyere y Appenzell,
que cumplan las condicio
nes nstablécidas por la
~lota 1 de la partida. aran
celaria en porciones o lon
chas:

- Con un con .enido, de
materia grasa en peso
del extracto seco supe
rior al 40 por 100 e infé~

rior o igual al 48 por
100 para .la totalidad de
las porciones o lonchas.

- Con un contenido de
materia grasa en peso

. del extracto seco supe
rior al 40 por 100 e infe
rior .::l igual al 48. por
100 para los 5/6· de la
totalidad de las porcio
nes d loncha.s, sin que
el sexto restante sobre
pase el 56 por 100 .........

.-- Con un contenido de
materia. grasa en peso
del extraCto seco supe
rior al 48 por 100 e in
ferior o igual al 56 por
lOO para la tota.lidad de
las porCÍ":'nr:><; ') lonchas.

Otros queso;; J undidos. que
cumplan las condiciones es
tablecidas en la nota 1 de
])" partida arancelaria, con
un contenido de extracto
seco igual o superior al 40
por 100 en peso;

- Con un contenido de
materia grasa en peso
del' extracto inferior o
igual al 48 por 100 ......

- Con un contenido de
materia .grasa en peso
del extracto seco supe
rior al 48 por 100 e in
ferior o igual al 63 por
100 .

- Con un contenido de
materia grasa en peso
del extracto seco supe
rior al 63 por 100, e in
ferior o igual al 73 por
100 .

Los derná<; quesos fundidos.
Requesón
Quesof' de cabra que cum

plan la,' condiciones esta·
blecida.] en la nota 2 de
la partida a.rance!aria ......

Quesos Parmiggiano, Reggia
no, Grana Padano, Pecori~

no y Fioresardo, que cum·
plan la nota 2 de la parti
da arancelaria ....... "." ....

Partida arancelaria

04.04 C-2_

04.04 e-3

04.04 D-l-a

04,04 'J-l-b

04.04 O-l-c

04,04 D-2~8

04.04 D-2-b

04.04 D-2-0

04.04 D-3
04.04 E

04.04 F

Pesetas
100 Kg. netos

1

4.81:'8

100

100

100

100

100

100

13.902
100

100

1
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Producto Partida arancelaria Pesetas
100 Kg. netos

Producto Partida arancelaria Pesetas
100 Kg. netos

FERNANDEZ-CUESTA

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación.

'lOO

11.110

11.110

04.04 G-1·-C-2

04.04 G-2

04.04 G-1-c-l

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aftas.
Madrid, 19 de septiembre de 1974.

- En envases hasta 500
gramos de contenido
neto, que cumplan la
nora 2 de la partida
arancelaria· , ,

- En envases de más de
.'iDO gramos de contenido
neto .

En el momento oportuno se deterininani por este Departa.
Mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente
período.

Quesos con el 40 por lOO o
menos en materia grasa y
más del 72 por 100 de hu
medad:

Lo:, demás quesos ..

Segundo.~Estos derechos estarán en vigor desde la fecha
'de la publicación de la presente Orden hasta las trece horas
del día 26 de los corrientes.

1

1

100

100

8.117

11.08704.04 G-l-b-5

04.04 G-l-b-2

04.04 G-l-b-3

04.04 G-l-a-2

04.04 G-l-b-l

Los demás quesos con el 40
por 100 o menos de mate
ria grasa y el 47 por 100
o menos de humedad .

Quesos' Cheddar y Chester,
. que cumplan la nota 1 de

la partida arancelaria .o, •••
Quesos Provolone, Asiago.

CaciocavaUo y Ragusano,
que cumplan la nota 2 de
la partida arancelaria ......

Quesos Butterkase, Cantal,
Edam, Fontal, Fontina,
Gouda, Itálico, Kernhem,
Mimolette, Sto Nectaire, Sto
Paulin y Tilsit, que cum~

plan la nota. 1 de la parti-
da arancelaria ..

Quesos Camembert; Eríe, Ta
leggio, Maroilles, Coulom
miera, Carré de l'Est, Re
blochom, Pont l'Eveque,
Neufchatel, Limburger, Ro
madour Herve, Harzerka
se, qfIeso de Bruselas,
Stracchino, Crescenza, Ro
biola., Livarot y Munster,
que cumplan la nota- 2 de
la partida arancelaria ......

Los demás quesos. con el 40
p~r 100 o menos de mate·
ria grasa y entre 47 y 72
por 100 de humedad

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DEL EJERCITO

Por reunir las condiciones exigidas en la Orden de 19 de
febrero de 1953 (<<Oiario OfrciaJ" número 44), Y para cubrir
vacantes de Guardias de segunda Conductores, anunciadas en
concurso-oposición por Orden de 25 de junio de 1973 (..Diario
Oficial» numero 156), se destina al Regimiento de la Guardia
de Su Excelencia el Jefe del Estado y Generalísimo de los
Ejércitos al personal que a continuación se relaciona: ~

Soldado Eduardo Serrano Fernández, en Reserva del Regi
miento de Infantería León número 38.

Soldado Santiago Martínez Llamazares, en Reserva del Cen
tro de Reclutamiento de la Primera Región Aérea.

Soldado Carlos· Montaio Lloren'te, en Reserva fiel Grupo
Regional de Sanidad Militar numero 1.

Soldado Pedro González del Bosque, en Reserva de la Jefa
tura Regional de Automovilismo de la Primera Región Militar.

Soldado Pedro del Rey Aparicio, en Reserva del Centro de
R~lutamiento y Movilización de la Primera Región Aérea.

Soldado Mariano González Rodríguez, en Reserva del Grupo
de Artillería A. T. P. de la Brigada Acorazada XII.

. Soldado Eugenio San José Ureña, en Reserva de la Compa
ñía del Cuartel General de la Comandancia General de Melilla.

18716 ORDEN de 9 de septiembre de 1974 por la que se
destina al Regimiento de la Guardia de Su Exce
lencia el Jefe del Estado y Generalísimo de los
Ejércitos, al personal que se cita.

Guardia de segunda José Hurtado Velasco, del Regimiento
de la Guardia de Su Excelencia ,el Jefe del Estado y Generalí~
simo de los Ejércitos (confirmación).

Soldado Luis Toribio Carrascoso, en Reserva de la Base
Aérea de Cetafe. -- ~

Guardia de segunda Antonio Herrera Toril, del Regimiento
de la Guardia de Su Excelencia el Jefe del Estado y Generalf
sima de los Ejércitos (confirmación).
.. Soldado José Castro Ferreiro, en Reserva del Regimiento de

Automovilismo de la Reserva General.
Soldado Jacinto Garcia Mansilla, en Reserva del Regimiento

de Automovilismo de la Reserva General.
Guardia de segunda Pedro! Valiente GÓmez. del Regimiento

de la Guardia de Su Excelencia -el Jefe del Estado y Generalí
SImo de los ElercItos (confirmación).

Soldado José Evangelista Pérez, en Reserva de la Agrupa~

ción Mixta de Encuadramiento número 7.
Soldado Jesus Solera García, en Reserva de la Zona dé

Reclutamiento y Movilización número U.
Soldado Jesús Luna Pérez. en servicio eventual del Regi·

miento de ,Infantería Motorizable "Lepanto.. numero 2.
Soldado Miguel Osuna Gómez, en Reserva del Regimiento

de Artillería de Campaña número 42.
Soldado Manuel Arnés Pontiveros, en servicio eventual del

Parque Central de Transmisiones.
Guardia de segunda Pedro Pavón de Pablos, del Regimient?

de la Guardia de Su Excelencia el Jefe del Estado y Generah~
simo de los Ejércítos {confirmaciónL

Soldado José Muftoz Castafto, en Reserva. del Grupo Central
de Automovilismo del Ejército del Aire. .

Guardia de segunda- Manuel Serrano Pérez, del RegimIento


